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SLSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 42,50

Por seis meses............... fi,50

Por tres id.......................... 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15

Por seis meses................  8

Por tres id........................ 4,50

OLETIN (MAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS e

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Exlraclo de sus sesiones.

Sesión ordinaria del dia 21 de Enero. 
—Se aprobó el acia de la anterior.—Se 
acordó dirigir una Circular á los pueblos 
dándoles instrucciones referentes al Real 
decreto de 17 del mes actual.—Se acordó, 
manifestar al Sr. Gobernador que pro
cede, á juicio de la Corporación se re
quiera de inhibición al Juez de primera 
instancia de Caslrogeriz en una demanda 
sobre pertenencia de lincas procedentes 
de Bienes Nacionales, según solicita D. 
Juan Antonio Varona.—En el exámen 
de las cuentas municipales de Valles se 
acordó que los documentos ó recibos pre
sentados por D. Lucio Aci lores deben 
pasar á la Junta censora, para que ex
ponga lo que tenga por conveniente.— 
Se acordó declarar nula la cuota de re
partimiento impuesta á Toribio Diez 
Santos, residente en Santa María del 
Campo, por hallarse incluido en el pár
rafo 4.° de! arl. 11 de la ley de 23 de 
Febrero.—Se accedió á la petición de* 
Ayuntamiento de Arenillas de Riopi- 
suerga para enagenar los materiales de 
una panera arruinada.—Que el Alcalde 
de Barbadillo del Mercado se atenga en 
sus disposiciones sobre el servicio de 
bagajes al Reglamento publicado en el 
Boletín oficial del dia 27 de Enero de 
1859.—Se desestimó la instancia de 
D. Victorino Sicilia y doce vecinos mas 
de Pampliega quejándose de las cuotas 
que les han impuesto eu el repartimiento 
general verificado en Palazuelos.— En 
contestación á la consulta del Alcalde de 
Santa María del Campo se acordó ma
nifestarie que en caso de que los gremios 
no se presten al encabezamiento colee-" 
tivo puede acudirse al individual.— 
Se acordó pasar al Sr. Gobernador una 
nota que remite el Alcalde de Roa, de i1 
los descubiertos de varios pueblos de 
aquel partido judicial para cubrir las 
atenciones del presupuesto carcelario, á 
lia de que tenga á bien ordenar su in

serción en el Boletín oficial de la pro
vincia .—Se acordó poner en conocimiento 
del Sr. Gobernador el acuerdo de la Di
putación de 10 de Diciembre último, á 
fin de que ordene á la Corporación popu
lar de Anguix su cumplimiento.—Se 
acordó manifestar al Alcalde popular de 
Gabanes de Esgneva interponga apela
ción contra la providencia dictada por el 
Juez municipal, por la que se condena al 
de barrio de Sanlivañez de Esgueva á sa
tisfacer los intereses de cuatro censos.— 
En contestación á una consulta del Alcal
de deGumiel de Izan, se acordó manifes
tarle que no hay excepción alguna en la 
ley que pueda favorecer á los sugelos que 
indica para que queden exentos del im
puesto de consumos.—Se desestimó, como 
improcedente, la instancia presentada 
por D. Pablo Encinas García, vecino de 
Revilla Cabriada, reclamando contra el 
repartimiento general.—Que el Ayun
tamiento de Villovela elimine del repar
timiento, por ser así procedente, á I). 
Zacarías Saldaña, vecino de Villasilos. 
—Se acordó remitir al Ayuntamiento de 
La Horra, para que estime lo conveniente, 
la instancia presentada por Serafín Bonet, 
Solicitando se le perdone la suma de 
3.000 reales que ha perdido en su re
mate.—Que por uno de los empleados 
de Obras públicas de la provincia se 
practique un reconocimiento escrupuloso 
de la obras ejecutadas para la construc
ción de una fuente en el pueblo de Vi- 
llalba de Losa.—Asimismo se acordó 
que uno de los Ayudantes de Obras pú
blicas reconozca la represa denunciada 
por varios vecinos de Santa Gadea del 
Cid, é informe á la Corporation.—A 
virtud de la próroga para el pago de un 
plazo de compra de Bienes Nacionales, 
que solicita D. Mariano García, vecino 
de Los Ralbases, se acordó manifestar al 
Sr. Gobernador que no consta que dicho 
pueblo haya sufrido las pérdidas en que 
funda el interesado su instancia.—Que 
por la Secretaría se expida la certifica
ción que solicita el comisionado de ven
tas de Bienes Nacionales de esta provin
cia acerca de la exactitud de un docu
mento expedido por el Ayuntamiento de 
Alapuerca.—Se aprobó la subasta de 
800 hayas del monte titulado «Esca
broso» de la Junta de San Martin de 
Losa —Se acordó prevenir al Sr. Inge

niero Jefe de Montes se sirva expedir la 
correspondiente licencia de corta de 60 
robles subastados en el monte titulado 
«La Brecha» distrito municipal de Mo
nasterio de la Sierra, siempre que el re
matante presente la correspondiente carta 
de pago.—Se concedió próroga hasta el 
28 de Febrero próximo al Alcalde de 
Redecilla del Camino para extraer las le
ñas concedidas al vecindario.—Se acordó 
prevenir á la Corporación municipal de 
Madrigal del Monte que pida la autori
zación que necesita para carbonear las 
entinas secas y rodadas que haya en el 
mente «Isa», según lo prevenido en el 
caso 5.°, art. 52 de la ley municipal 
vigente.—So concedió la autorización 
que solicita el Ayuntamiento de Peral de 
Arlanza para la corla de 300 carros de 
leña.—Asimismo se concedieron al A yun- 
lamienlo de Villamayor de los Montes 
40 árboles para el consumo de los bo
gares del vecindario.—Se desestimó la 
petición del Alcalde de Villoruevo de 
que se conceda leña para hogares.—Se 
concedió al pueblo de Valdorros la corla 
del ramaje de 200 robles.—Se desestimó 
la instancia del Alcalde de Villagalijo, 
solicitando concesión de leñas. —Igual 
acuerdo se adoptó en la petición del 
Ayuntamiento de Caslrillode la Vega.— 
Asimismo con la.de el Alcalde de Torre- 
galindo.—Asi bien con la de los Alcal
des de barrio y vecinos de los pueblos 
Iceiio y Bobada, distrito municipal de 
Villanueva de Puerta.—La Diputación 
quedó enterada con agrado de las expli
caciones dadas por el Sr. Diputado Mar
tínez Acosta sobre las disposiciones 
adoptadas por la Comisión para la recep
ción y el hospedaje del Monarca.

Sesión ordinaria del dia 28 de Enero. 
—Se aprobó el acta de la anterior.— 
Se acordó dar las gracias á los Sres. D. 
Cirilo Alvarez, D. Fermín Lasala y 
D. Pedro González Marrón por su celo 
en alcanzar una próroga del plazo con
cedido á los Ayuntamientos para justifi
car los expedientes de excepción de ven
tas de Bienes de aprovechamiento común. 
—La Diputación quedó enterada de un 
telegrama del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento autorizando la concesión de 
aprovechamiento de leñas para hogares. 
— Que.se den las gracias al Excmo. Sr. 
Director general de Obras públicas,

Agricultura, Industria y Comercio, por 
la remisión de dos ejemplares de la es
tadística minera correspondiente al año 
de 1868.—Con vista de una comunica
ción del Sr. Ingeniero Jefe de montes, 
manifestando los perjuicios que se oca
sionan á los pueblos con la reclamación 
de documentos que hace la Comisión de 
ventas de Bienes Nacionales, para que 
justifiquen la excepción de los montes 
que el Real decreto de 22 de Enero de 
1862 les concedió desde luego, se acor
dó manifestar al Sr. Gobernador que á 
S. Srla. loca gestionar lo necesario para 
evitar dichos perjuicios.—Se concedió al 
Alcalde de Sarracín la extracción de 58 
carros de leña, rama y rozo bajo con 
destino á los hogares del vecindario.— 
A la consulta del Alcalde de Arauzo de 
Miel, que el Secretario no tiene derecho 
á percibir mas sueldo que el consignado 
en el contrato.—Que el Alcalde que fué 
hasta Setiembre de 1869 en el pueblo 
de Ubierna está obligado á rendir las 
cuentas de su época, y no á pagar los 
haberes del Secretario.—Que el Ayun
tamiento de Villovela se atenga á la cir
cular publicada en el Boletín oficial de 
24 del actual para la exacción de las 
cuotas provinciales y municipales desde 
el 5.cr trimestre en adelante.—Se de
claró exento de responsabilidad á D. An
selmo Diez, Depositario que fué de los 
fondos municipalfes de Mambrilla deCas- 
trejon, por el pago de un censo.—Que 
el Ayuntamiento y asociados de Quinta- 
nilla del Agua no necesitan la autoriza
ción que reclaman para establecer im
puestos municipales.—Se desestimó la 
instancia de D. Agustín Saiz y otros ve
cinos de Mijangos en queja por la exac
ción de cuotas con destino al pago de| 
Impuesto personal del año económico de 
1869 á 70.—Se acordó contestar al Al
calde de Sasamon que está autorizado 
para obligar al Depositario D. Benito 
Riloba y Vallejo á entregar los bienes 
embargados á D. Nicolás Herrero y I). 
Fermín Riloba, ó proceder contra aquel, 
según la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.—Se aprobaron las cuentas del 
servicio de bagajes del cantón de Cubo, 
pertenecientes al 3.° y 4.° trimestre del 
año económico anterior. — Que según 
determina el arl. 40 del Reglamento de 
20 de Abril no era procedente imponer 

la.de


cuola ninguna para gastos municipales y 
provinciales sobre el molino harinero de 
la pertenencia de D. Angel Calleja, ve
cino de Santa Maria del Campo, como 
riqueza territorial, pero si como indus
trial á razón del 25 ipnr 100 de lo que 
paga al Estado.—Queta Junta munici
pal de S. Mariin de Rubiales cumpla 
con lo determinado en el art. 20 de la 
ley de 25 de Febrero y 46 del Regla
mento de 20 de Abril últimos para exigir 
los impuestos municipales; y respecto á no 
estar matriculado Gregorio Esteban y 
Esteban, debe dar conocimiento á la 
Administración Económica.—A virtud 
de queja del Alcalde de Revilla del 
Campo, se acordó decir al de Los Ausines 
cumpla con sus deberes en el servicio de 
bagajes.—-Que se manifieste al Alcalde 
de Revilla Cabriada que el depositario 
que fué en el afio económico anterior no 
está obligado á pagar ningún descubierto 
de aquel ejercicio, asi como debe exigirle 
la cuenta y alcance si resultara —Dada 
cuenta de una queja elevada por doce 
vecinos de Nava de Roa contra el re
partimiento verificado en dicha localidad, 
se acordó desestimarla por lo que res
pecta al 1 .er semestre del ejercicio actual, 
ordenando al Ayuntamiento que para el 
V cumpla con la circular del Ministerio 
de Hacienda de 16 de Enero último.— 
Se acordó dirigir comunicación al Sr. 
(gobernador manifestándole el abuso que 
viene cometiendo el Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental en el pago de los 
impuestos, para que acuerde el correctivo 
que crea conveniente.—Que el Ayunta
miento de La Horra satisfaga lo que 
adeuda á Simón Arranz, como contra
tista de Jas obras de la casa-escuela de 
dicho localidad.—Se dejo sin curso, por 
hqber transcurrido el término que pres
cribe la instrucción de 20 de Diciembre 
de 1848, e| expediente del Ayuntamiento 
de Rubena pidiendo perdón de las contri
buciones por una calamidad.—Se negó al 
Ayuntamiento de Honlomin la autoriza
do» para enagenar un terreno del común. 
—Que el Alcalde de Qmnlanilla Ron 
exija al Alcaide ^Depositario del aflo 
económico anterior las cuentas munici
pales, según previenen los artículos 132 
al 162 de la ley municipal-.—Que el 
Ayuntamiento de Fuente Bureba re
forme el repartimiento general, arre
glándole al art. 12 de la ley de 25 de 
Febrero, y 40 del Reglamento de 20 de 
Abril último,—Se declaró incurso en la 
multa de 15 pesetas al Alcalde de Ber
zos» de Bureba por haber desatendido 
repetidas veces Ip que se le tiene preve
nido respecto de Domingo García, vecino 
de dicho pueblo.—Se desestimó la ins
tancia de Ü. Vicente de Mala, pidiendo 
au exclusión del. repartimiento por su 
sueldo como Cura.—En contestación á 
la consulta del. Alcalde de-Altable, que 
está autorizado para exigir por la via de 
apremio las multas á los defraudadores 
de impuestos municipales, pero no pana 
declarar comiso».—Se aprobó la su
basta de doscientos sesenta pinos cele
brada en Pinilla de los Barruecos.— 
Asimismo la de 55 pinos, celebrada 
en Huerta, de Rey.—Que se remita al 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes la pre

tensión del Ayuntamiento de Fresneda 
de la Sierra solicitando 250 hayas, para 
que se sirva incluirla en el primer plan 
de aprovechamientos forestales.—Se con
cedió la admisión en el Hospital de de
mentes de Valladolid á la huérfana Isa
bel Velasco, natural de Arroyal.—Se 
admitió asimismo en la Casa provincial 
de Beneficencia á la anciana María de la 
Paz Cascajo, procedente de Villadiego. 
—Se acordó revisar el expediente de 
declaración de soldados del pueblo de 
Escalada, para resolver la reclamación 
de D. Julián Diaz y Diez vecino de di
cho pueblo.—Se acordó acceder á la 
petición del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta Capital, remitiéndole los documen
tos presentados por Fructuoso Barceni- 
llas, como sustituto de Patricio de Abajo, 
quinto por el pueblo’de Tejada en el año 
de 1866.—Se desestimó la instancia de 
varios vecinos de Abellanosa de Muñó 
pidiendo la alteración de las secciones 
para la próxima elección de Diputados 
provinciales, por no haberse hecho á su 
debido tiempo.—Se acordó, en vista de las 
manifestaciones hechas por el Alcalde y 
Regidor de Cardeñadijo, declarar válida la 
subasta celebrada de los impuestos du
rante el presente año natural.—A virtud 
de raocion del Sr. Vicepresidente se 
acordó dirigir comunicación al Director 
del Colegio de sordo-mudos, proponién
dole modificaciones en su presupuesto de 
gastos.— Con el fin de tratar de la sus- 
cricion á billetes del Tesoro, aplicando 
los créditos que la Diputación tiene contra 
la Hacienda por recargos provinciales, y 
en vista de la gravedad que el asunto 
entraña, se acordó dirigir comunicación 
al Sr. Gobernador, rogándole se sirva 
convocará losSres. Diputados ausentes 
para el día 5 de Febrero próximo.

Sesión extraordinaria del dia 50 de 
Enero. -El Sr. Vicepresidente manifes
tó que el asunto que la motivaba era 
tratar y acordar respecto de si á la Di
putación le convenía aceptar Bdleles del 
Tesoro de la emisión decretada en 17 
del actual por cuenta de lo que el Tesoro 
adeuda á la Corporación por recargos 
provinciales.—Leído el informe déla 
Contaduría de fondos provinciales, y 
despues de usar varios Sres. Diputados la 
palabra, se acordó que se proponga á la 
Hacienda pública el cange de los créditos 

i á favor de la Diputación por Billetes del 
Tesoro en la cantidad redonda de 
200 000 pesetas. >

Burgos 51 de Enero de 1871.=EI 
Vicepresidente Julián Gutiérrez.=EI Se
cretario, Azpiroz.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del dia 8 de Fe
brero de 1871.—Se leyó y aprobó el 

1 acta de la anterior y la extraordinaria 
del dia 50 de Enero.—Dada cuenta de 
una comunicación del Ministerio de la 
Gobernación, trasladada por el Sr. Go- 

i bernador, se acordó remitirás. Sría. 

el expediente segñido sobre subsistencia 
de una servidumbre de camino en el 
monte de Gamonal en favor del Barrio 
de Colar.—Quedó enterada S. E. de 
una comunicación en que se participa la 
entrega á D. Felix Bazan, apoderado 
del Ayuntamiento de Gumiel de Izan, 
del mandamiento de pago núm. 2258 
importante rs. vn. 1704, 55 céntimos 
abonables en Billetes del material del 
Tesoro por reintegro de suministros.— 
También quedó enterada de las comuni
caciones de las Diputaciones provinciales 
de León y Zaragoza acusando recibo de 
un ejemplar de la exposición dirigida 
por la de esta provincia al Gobierno 
pidiendo próroga del plazo concedido á 
los pueblos para la documentación de 
los expedientes sobre excepción de ven
tas.— Igualmente quedó enterada de 
otro oficio de la Diputación de Sala
manca sobre el mismo objeto, en que 
hace presente se eslienda á tres meses 
la próroga que el Gobierno ha conce
dido.—Asi bien quedó enterada de un 
oficio del Alcalde de Caslrogeriz parti
cipando haber entregado al Sr. D. Cár- 
los Cid, Diputado provincial, el que esta 
Corporación le remitió con fecha 29 de 
Enero último citándole para las sesiones. 
—Dada cuenta de una circular dirigida 
por la Excma. Diputación de Zaragoza, 
excitando los caritativos sentimientos de 
la de esta provincia para el alivio de los 
males causados por la inundación que 
produjo la crecida de! Ebro, se acordó 
contestar que en los pueblos de esta pro
vincia por donde dicho rio pasa se han 
experimentado iguales perjuicios á mas 
de los que se vienen sufriendo por pér
dida de cosechas.—La Diputación quedó 
enterada de la imposibilidad que mani
fiesta el Sr. Diputado I). Gerónimo Chico 
para asistir á las sesiones.—Se acordó 
que personándose el Director (te Caminos 
en el pueblo de Torme, distrito de la 
Meriodad de Castilla la Vieja, proponga 
lo que crea oportuno respecto á la repa
ración del puente situado sobre el rio 
Trueba.—En el expediente instruido 
sobre el estado de la entrega de quintos 
del último reemplazo del Ejército activo, 
reclamaciones pendientes y résueltas so
bre la 2 / reserva, se acordó citar á los 
mozos cuya entrega ó juicio de exencio
nes se halle pendiente.—Se acordó que 
el Ayuntamiento de Lences se atempere 
para cubrir las obligaciones municipales 
á lo que preceptúa la Real circular ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 51 de Enero último.—Que el 
Ayuntamiento de Santa María Rivare- 
donda puede aprovechar varios árboles 
para recomponer los puentes y caminos 
de conformidad con lo dispuesto en el 
caso diez del art. 50 de ía ley munici
pal, siempre que dichos árboles no se 
hallen enclavados en superficie forestal. 
—Se acordó remitir al Ministerio de Fo
mento la relación de que trata al artí
culo 56 de la Real orden de 12 de Julio 
de 1858 respecto á un incendio ocurrido 
en el monte titulado El Toyo del pueblo 
de Hozalla. — Se acordó autorizar al 
Ayuntamiento de Ubierna la corta de 
siete árboles de chopo para recomponer 
un puente.—En un expediente formado

á instancia de los pueblos de Horna,
Villalain, Visjueces, ViIIacomparada de 
Rueda y Fresnedo, en el distrito de la 
Merindad de Castilla la Vieja, pidiendo 
se ordene al Ayuntamiento les entregue 
la cantidad 4885 pesetas 21 céntimos, 
que pertenecientes á los intereses del 80 
por 100 de los cinco pueblos referidos 
se han empleado en cubrir el Impuesto 
personal de los treinta de que la Merio- 
dad se compone, se acordó desestimar la 
pretensión porque dichos fondos han de 
obrar en la Caja municipal con destino 
á cubrir las obligaciones del presupuesto 
correspondientes á los reclamantes, yque 
se hagan efectivas las' cuotas del lm- 
puesto personal de lodos los vecinos del 
distrito.—En un expediente á instancia 
de D. Blas Santos, de esta veciedad, 
sobre que el Ayuntamiento no le per
ra.le edificar en un solar que posee en 
el Barrio Gimeno, se acordó que dicha 
Corporación instruya él oportuno expe
diente de expropiación de dicho terreno, 
si efectivamente le necesita para la cons
trucción de un camino que tiene en pro
yecto.—Se acordó conceder para con
sumo de los hogares del vecindario al 
Ayuntamiento de Cardefladijo óchenla 
árboles secos existentes en el monte de 
dicho pueblo, á calidad de que del reco- 
nocimieulo que ha de practicar un em
pleado del ritmo resulte qué tféétita- 
menle sé encuentran inútiles aquellos.— 
Se acordó qüe el Ayuntamiento de Tet
radii los de Sedado forme én él léríniw 
de treinta dias ud presupuesto adicional 
incluyendo eti él los honorarios deven
gados por él périlo D. Gregorio llurria- 
gagoiliá eti la medicroti y reconocimiento 
de los terrenos cuya excepción dé venta 
tiene solicitada referida Corporación.-- 
Se acordó desestimar la solicitud dé Don
Nicolás Herrera, vecino de Sñsamon,

' se le eí pida un certificado di 
la responsabilidad que le quepa conio
Alcalde que fué de dictió pueblo én él 
segundo semestre de 1864 á 65 por la 
administración de fondos tmitlicipalei.- 
Se acordó prevenir al Aléáldti de Fon- 
lioso, como ordénádor de pagos del mu
nicipio, cuidé de no desatender el pago 
de lo que sé adeuda al Secretario de
Ayuntamiento D. Anselma ValputiSla 
Nuñez.—Se acordó ordenar al Ayuda- 
miento de Torresandino verifiqué el pago 
de 5507 rs. que D. Ambrosio Gil, Al
calde que fué en el año de 1867, ha sá- 
lisfecho de su peculio por gastos cansa
dos en un litigio.—Se acordó manifestar 
á D. Agustín Diez, V otros vecinos de 
Abajas, que esta Corporación és incorrt- 
petente para decidir respecto á que Be
nito Alonso Nuñez de la misma vecfndád
deje el paso libre por uríá era de su per
tenencia, pudiendo dirigir Su reclamación 
los referidos sugetos donde y éh lá forma 
que les convenga.—Se acordó conceder 
á D Miguel Ruiz Delgado, D. Justo Sao 
Pedro y D. Deogratiias Cotral, fecitios 
de Belorado, 14 árboles de chopo del 
plantío de la villa para reparar las casas 
de. su pertenencia qué fueron desmante
ladas para atajar un incendio.—Sé acor- 
do admitir en la Casa provincial de Be
neficencia á la pobre Baltasará Correa, 
vecina de Arcos.—Se acordó aprobar



la cneula de los socorros de pao y me
tálico dados á los pobres de esta Capital 
en celebridad del advenimiento de 
S. M. D. Amadeo 1." al Trono, pre
sentada por Id Comisión mixta de la Di
putación y Ayuntamiento; y que las 
1041 pesetas 4 céntimos correspon
dientes á esta Corporación se satisfagan 
con cargo al Capitulo de imprevistos del 
presupuesto provincial.

Sesión ordinaria del ditt 11 de Febrero. 
—Abierta la sesión, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.—Se acordó que pase 
á la Junta de Agricultura, á los efectos 
convenientes, un ejemplar déla colección 
de disposiciones relativas á la serie dé 
las exposiciones proyectadas qne han de 
tener lugar en Londres.—Que pase á la 
Comisión, para queinforme, unacomuni- 
cacion del Exctóo. Ayuntamiento de esta 
Capital proponiendo se realice dé los 
pueblos de este partido judicial la mitad 
de! gasto que ocasione la reforma del 
edificio en que se halla instalada la Au
diencia del Territorio, para que puedan 
funcionar en él el Juzgado municipal y 
él del partido.—También se acordó e| 
pase á la Comisión de una comunicación 
de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, proponiendo el establecimiento 
de una Academia pata la enseñanza del 
sistema métrico decimal.—Se acordó 
facilitar carabinas á los peones camineros 
de la provincia, encargando á la Comi
sión de Caminos su adquisición.—La 
Diputación quedó enterada de haberse 
recibido la piedra que para la conserva
ción de la carretera ptóvinciul de Bn- 
viesca á Cornudilla fué contratada con su 
aprobación, fecha 5 de Noviembre último. 
—Se aprobó Una cuenta de gastos hechos 
por la Diputaron y Ayuntamiento de 
esta Capital en la recepción del Excmo. 
Sr. Presidente de las Cortes Constitu
yentes, y que las 905 pesetas qué cor
responden á está Corporación se satisfa
gan cón cargo al capitulo dé imprevistos 
del presupuesto provincial.—De confor
midad con el informe emitido por el Sr« 
Ingeniero Jefe de montes de esta provin
cia sé acordó imponer á D. Ramón En
cinas, rematante de un aprovechamiento 
del monte Carrascal perteneciente á Tor- 
resandino, la multa de 1000 reales por 
la ilegalidad cometida ál verificar la corta 
sin la competente autorización; la de 80 
reales al Alcalde que fué D. Aniceto 
Cabia, por no haber dado conocimiento 
oportunamente del pago hecho por el re
matante, y que el carbón y leña que se 
hallan detenidos se vendan en la forma 
y con la aplicación ordenada por la le- : 
gislacíon del ramo.—Se acordó informar 
al Sr. Gobernador respecto á la organi
zación de fuerza Ciudadana en Quintani- 
lia de la Mata, que no existiendo en los 
pueblos cercanos á aquella villa dicha 
fuerza, seria mas bien perjudicial que 
ventajosa la concesión que el Ayunta
miento Sdlicila, porque podrían caer fá
cilmente las armas en poder de los ene
migos de las instituciones vigentes.— 
Asimismo se acordó informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que procede la 
organización de fuerza Ciudadana solici
tada por el Ayuntamiento de Campillo, i

—Se acordó obligar al pueblo de Gran
di val, en el distrito del Condado de Tre- 
viño, á que satisfaga la parle de alqui
leres que le correspondan por la casa que 
ocupa el Maestro de 1.* enseñanza, y 
que en lo sucesivo cuide el Ayuntamiento 
del Condado de incluir dicho gasto en los 
presupuestos.—De conformidad con lo 
informado por el Sr. Ingeniero Gefe de 
montes se acordó conceder una prórog» 
de tres meses para llevar á cabo la corla 
de lefia para hogares accediendo á lo so
licitado por el Ayuntamiento de Monter- 
rubio.—Que se reproduzca el anuncio 
de la 2.a subasta de los 16 robles y 
1400 quintales dé lefia concedidos al 
distrito municipal de Alfoz de Santa 
Gadea, en razón de no haber tenido lu
gar la anteriormente anunciada por falta 
de asistencia del empleado de montes á 
causa de las nieves.—Que el Sr Inge
niero Jefe de montes se sirva incluir en 
el plan provisional para el próximo año 
forestal el aprovechamiento de 105 ro
bles del monte titulado «Monte Mayor» 
de Quintanilla del Revollar, solicitados 
por D. José Maria Revuelta para edificar 
una casa, debiendo enagenarse dichos 
árboles en pública subasta.—Se acordó 
que se expidan y faciliten á la mayor 
brevedad posible copias de los presu
puestos y cuentas del pueblo de Carcedo 
de Bureba correspondientes á los años de 
1861 y 62, cuyos documentos reclama 
el Juzgado de 1. “ instancia de Briviesca. 
—-A virtud de reclamación de D. Ambro
sio Hervías, I). Julián de la Llera y D. 
Casimiro Barrera se acordó su inclusión 
en las listas de elegibles para Senadores, 
como mayores contribuyentes, elimi
nando de la publicada por la Adminis
tración económica á los tres últimos que 
en ella figuran Sres. D. Felix Santa Ma
ría del Alba, D. Juan Antonio Varona y 
D. Pedro González Marrón, qué satisfa
cen menores cuotas por contribución ter
ritorial qüe los anteriores.—Se acordó 
expedircomisionadosde apremio para re
coger la copia certificada del censo elec
toral, coh las dietas de tres pesetas, á los 
püebltis de Mansilla de Büfgós, MaZüelá, 
Barbadillo del Pez, Hinojar del Rey y 
Basconcillos del Tozo, imponiéndoles al 
mismo tiempo la mulla de quince pesetas, 
la Cual así como las dietas deberán sa
tisfacer por mitad éntre los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos de re

feridos pueblos.—Se acordó proceder á 
ia venta de los árboles derribados pór el 
viento en la carretera de Burgos á Mi
randa, prévia tasación y anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.—Se acordó 
informar á la Administración económica 
de la provincia que con arreglo al arti
culo 2." del decreto de 12 de Setiembre 
último procede la concesión de morato
ria para pago de plazos vencidos de com
pras de Bienes Nacionales solicitada por 
D. Gerónimo Torres, vecino de Villa- 
sandino.—También sé acordó informar 
á dicha Administración en otro expedienté 
formado á instancia de D. Eugenio Ya- 
güez y otros vecinos de Pedrosa del Prín
cipe, en solicitud de igual gracia, que el 
anterior, que para dar cursó á dicho ex
pediente debe instruirse de nuevo ante 
él Ayuntamiento con exclusión del in

teresado como Alcalde, autorizando las 
‘ declaraciones el Regidor 1 .* — Asi- 
i mismo sé acordó informar á la Admi- 
í nislracion ‘económica de la provincia en
■ los expedientes incoados por D. Vic- 
' loriano Torca, 0. Manuel Ramos Rodri-
■ guez y D. Juan Ruiz Antigüedad, vecinos 
I de Los Ralbases, en solicitud de mora- 
: loria, como los anteriores, que no pro-
■ cede la gracia que solicitan, por que la 

villa de Los Ralbases no se halla en el 
caso previsto en el arl. l.° del decreto 
de 12 de Setiembre último.—Se acordó 
desestimar una solicitud de D. Benigno 
Sauz y cuatro vecinos mas de La Agui
lera, oponiéndose al establecimiento del 
impuesto municipal de consumos en 
aquella localidad. —Que el Ayunta
miento de Valdezale cumpla lo que se 
le tiene mandado respecto al arbitrio 
que estableció sobre pastos de particu
lares en aquella localidad, y que se atem
pere á las prescripciones legales para 
cubrir las obligaciones municipales.— 
Que se satisfaga lo que se adeuda á Don 
Felipe Mena, contratista del servicio de 
bagajes de Villasanle, tan pronto como 
lo permita el estado de los fondos pro
vinciales.—Se acordó aprobar las cuen
tas municipales del pueblo de Soleve- 
llanos correspondientes al año de 186) 
á 68, declarando en favor de los fondos 
municipales el alcance de 475 pesetas 
50 céntimos, y ordenando que al exigir 
este alcance á los cuentadantes se les 
rebaje lo que hayan satisfecho durante 
el año económico de 1868 á 69 por obli
gaciones del presupuesto.—Se acordó 
manifestar al Ayuntamiento del Valle de 
Valdelucio que la Diputación tiene hecho 
el repartimiento á los pueblos para cu
brir el presupuesto provincial con arre
glo al art. 25 de la ley de 25 de Fe
brero último y que para cubrir las obli
gaciones municipales haga uso de los 
medios que dicha ley le concede y cir
culares aclaratorias.—Que se esté á lo 
acordado en sesión de H de Enero 
último respecto á la reclamación elevada 
por D. Valentín Cuesta, Cura benefi
ciado de Honloria de la Cantera, y que 
el Alcalde y Ayuntamiento cumplan lo 
que por el referido acuerdo se mandaba. 
—Se aprobó la cuenta del servicio de 
bagajes prestado en Caslrogeriz durante 
el 2.' trimestre del presente año econó
mico.—En vista de las nuevas reclama
ciones elevadas por D. Juan Esteban 
Domingo y D. Gregorio Esteban Este
ban, vecinos de S. Martin de Rubiales, 
respecto á que se impide la libre venta 
del vino en aquella localidad y el dedi
carse al servicio de arrieros ó capataces 
de bodega, resultando infringidos los 
artículos 21 de la ley de 25 de Febrero 
último y 25 del reglamento de 20 de 
Abril, se acordó ponerlo en conocimiento 
del Sr. Gobernador con inclusión de las 
dos últimas reclamaciones de los intere
sados, para que S. Sría. determine lo 
que crea conveniente en vista de lo que 
preceptúa el art. 47 del citado regla- I 
meulo.—Se acordó manifestar al Al- i 
calde de Sasamon que con arreglo al 1 
art. 56 de la ley de 25 de Febrero úl
timo puede usar los medios de apremio 
que la instrucción de 5 de Diciembre de

1869 establece para la realización de 
los impuestos del Estado contra los que 
se opongan al pago del impuesto muni
cipal de consumos, siempre que el mis
mo so halle legalmente establecido.— 
Se acordó manifestar al Alcalde de Mam- 
brilla de Castrejon que se atempere 
aquel Ayuntamiento y Junta municipal á 
lo qué preceptúan las circulares del Mi
nisterio de Hacienda y Gobernación de 
16 y 51 de Enero último respecto á las 
cuotas que por las mismas pueden im
ponerse en el repartimiento á los hacen
dados é industriales.—Asimismo se 
acontó manifestar al Alcalde de Villa! va 
de Duero se atempere en un todo para 

: el repartimiento á los vecinos hacenda
dos forasteros é industriales á lo que 
disponen las circulares citadas en el an
terior acuerdo.—Se acordó ordenar al 
Ayuntamiento de Villangomez que, con 
suspensión de lodo procedimiento contra 
1). Santos Benito Barrio, remita docu
mento justificativo en que se compruebe 
que este interesado desempeñó la Alcal
día parle del año de 1868, y una liqui
dación, practicada con presencia del mis
mo y de D. Agapilo Cuñado, de las can
tidades que por cuenta del presupuesto 
se recaudaron desde I." de Julio á 14 de 
Noviembre del mismo año y pagos que 
sé hubieren verificado en dicha época. 
—Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
dé CaSlrillo del Val se devuelvan los 
efectos embargados por el Juez munici
pal á Antonio Manso, pobre de solemni
dad y vecino de dicha villa, para satis
facer parte del salario al guarda rural, 
puesto qué los que pertenecen á la clase 
del reclamante están exentos de lodo 
pago y carga concejil.—Se acordó ma
nifestar al Alcalde de Berzosa de Bureba 
que á los industriales y dueños de esta
blecimientos no puede imponérseles mas 
cuota en el repartimiento que la desig
nada en la base 5.a del art. 12 de la 
ley y escalas del arl. 40 del reglamento, 
debiendo atemperarse á dichos trámites 
la cuota que ha de satisfacer Domingo 
García, quedando relevado dicho Alcalde 
de la mulla que la Diputación le impuso 
por haber resultado involuntaria la emi
sión que dió lugar á ella.—Se acordó 
ordenar al Ayuntamiento de Abajas 
forme el reparto adicional que la Junta 
se niega á practicar, presentándole á la 
misma é incluyendo en dicho reparto lo 
que los curas perciban por derechos de. 
Estola y pie de Altar.—En vista de la 
queja que contra el repartimiento gene
ral verificado en Villaverde del Monte 
ha elevado 1). José Arroyo Revuelta de 
esta vecindad, se acordó prevenir al 
Ayuntamiento de dicha villa reforme el 
reparto según se previene en la Real 
circular expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 51 de Enero último.— 
Se acordó abrir el pago de las acciones 
de carreteras provinciales amortizadas y 
de los intereses vencidos en el última 
semestre por las restantes.—Se aproba
ron las cuentas provinciales correspon
dientes á los años económicos de 1867 á 
68, 68 á 69 y 69 á 70.—En el expe
diente sobre dación de cuentas ,y decla
ración de alcances del pueblo de Pala
cios de la Sierra, correspondientes á los



años de 1859 al 65, se acordó, conforme 
con la Comisión, declarar los alcances si
guientes: en la cuenta del año de 1859, en 
que fué Alcalde 1). Manuel Ruiz y Procu
rador Sindico D. Domingo Ruiz, la canti
dad de 527 escudos 255 milésimas con
tra el primero y en favor de los fondos 
municipales, y la de 2968 escudos 766 
milésimas contra el segundo y en favor 
de dichos fondos: en la cuenta de 1860, 
en que fué Alcalde D. Manuel Ruiz y 
Procurador D. Domingo Ayuso, la can
tidad de 922 escudos 528 milésimas 
contra el primero, y la de 1542 escudos 
586 milésimas contra el segundo, y 
ambas partidas en favor de los fondos 
municipales: en la cuenta de 1861, en 
que fué Alcalde D. Juan de Pablo y 
Procurador D. Valentín Martínez, la 
cantidad de 8944 escudos 62 milésimas 
contra el primero, y la de 2078 escudos 
824 milésimas contra el segundo, en fa
vor de los fondos municipales ambas 
partidas: en la cuenta de 1862 y seis 
primeros meses de 1865, en que fué Al
calde I). Juan de Pablo y Procurador 
D. Martin Llórenle, la cantidad de 
6947 escudos 40 milésimas contra el 
primero, y la de 2025 escudos 147 mi
lésimas contra el segundo y en favor de 
los fondos municipales. Igualmente se 
acordó que inmediatamente se verifique 
el ingreso de dichas sumas en las arcas 
del municipio, y que se reclamen las 
cuentas de los años económicos de 1865 
á 64 y de 1864 á 65, para que sean 
examinadas y falladas por esta Superio
ridad.—Se acordó conceder 25rs.de 
pensión por un año ó Casilda íbeas de 
esta Ciudad; 50 rs. por 10 meses á 
Cayo Alonso de la misma vecindad; 20 
reales por igual tiempo á Juan Izquier
do, de Víllayerno horquillas; 50 reales 
por el mismo tiempo á Manuel Espi
nosa, de Villanueva Rampalay;50 reales 
por igual término á Julián Quintana de 
Roa, y Felipe Martínez de San, Juan del 
Monte; 50 rs. por seis meses á Faustino 
Asenjo de esta Ciudad, y 50 reales por 
igual término á Cenara Casanova de la 
misma vecindad, á (in de que los referi
dos interesados puedan atender á la lac
tancia de sus hijos.—Se acordó admitir 
en la Casa provincial de Beneficencia las 
personas siguientes: un niño llamado 
Eugenio López, hijo de Juan, vecino que 
,ué de Villasandino; la niña Gregoria 
Losa hija de Pablo, vecino que fué de 
Villadiego-; las huérfanas Ceferina y Per
petua Ruiz de Villariezo; Agustina Díaz 
de Alvillos; el huérfano Feliciano Mar
tin de Villalonquejar, ínterin parece su 
padre Julián; Agustín Pedrosa, de Cabla, 
y Paulino Garrido de Zalduendo, que
dando en suspenso la admisión acordada 
de la huérfana Maria Ibañez, de Sal- 
daña, mientras no se presente.—Se 
acordó admitir también en la Casa la 
acogida Florencia Alonso, devuelta por 
Florencio Casado, vecino de Pancorbo, y 
á Valentina Santa Maria y Román Gu
tiérrez por Raimundo Castro de Belo- 
rado.—Se desestimó la solicitud de Se- 
veriana Alvarez y Feliciana Santos, de 
esta vecindad, y la <le Gregorio Cama
rero de la Revilla, por no haber canti
dad consignada en el presupuesto para 
el socorro que pretenden.—Se acordó

aprobar la memoria presentada por. la 
Contaduría de fundos provinciales sobre 
a administración de los presupuestos de 
868 á 69 y 1869 á 70, y que se pu- 

jlique impresa.

Sesión extraordinaria del dia 16 de 
Febrero.—Reunida la Diputación, pié— 
via convocatoria del Sr. Gobernador, 
jara resolver los asuntos indicados en la 
misma, y leída y aprobada el acta de la 
sesión ordinaria anterior, se pasó á deli
berar sobre dichos asuntos en la forma 
siguiente.—Se dió cuenta de una comu
nicación dirigida por los Síes. Diputados 
). Jorge de la Riva y Herrera y D. 

Antonio Martínez Acosta, Comisionados 
)or la Diputación para preparar de con
suno con los nombrados por el Exorno. 
Ayuntamiento la recepción de S. M. el 
ley á su paso por esta Capital á Irun, 

en la que manifiestan que cesando en este 
dia la Diputación de que forman parte, 
resignan sus cargos de tales Comisiona
dos y presentan la cuenta de los gastos 
lechos por ambas Comisiones hasta el 
dia, importante 19.515 rs 57 céntimos, 
y se acordó aprobar dicha cuenta, que 
se exprese á dichos Sres. la gratitud de 
a Corporación por el celo y acierto con 

que han desempeñado su cometido, y se 
manifieste al Sr. Gobernador la conve
niencia deque dispóngalo necesario para 
que la nueva Diputación tan luego como 
se constituya designe los individuos de 
su seno que hayan de sustituir á los refe
ridos Sres. en la Comisión que venían 
desempeñando.—En vista de la circular 
del Ministerio de la Gobernación fecha 
12 del actual, respecto á la renovación 
de los libros talonarios para poder re
partir las nuevas cédulas antes de que 
se verifique la próxima elección, se acor
dó que sin pérdida de momento se impri
man y remitan dichas cédulas á los Al
caldes de los pueblos de la provincia. — 
Dada cuenta del expediente sobre la de
terminación de los términos municipales 
en la forma que ordena el Decreto de 
S. A. el Regente del Reino fecha 25 de 
Diciembre último, se acordó expresar al 
Sr. Gobernador la conveniencia deque 
los Ayuntamientos en el término de 8.' 
dia, a contar desde la inserción de dicho 
decreto en el Boletín oficial nombren la 
Comisión indicada en el articulo 2.', y 
que cada 12 días den parte los Al
caldes de los adelantos que tengan las 
operaciones.—Que pase á la sección, 
para que con urgencia informe lo que 
proceda, una comunicación dirigida por 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes hacien
do observaciones referentes á acuerdos 
adoptados por la Diputación concediendo 
á algunos pueblos leñas para los hoga
res.—Que se remitan al Sr. Gobernador 
los expedientes de concesión de leñas 
para hogares á los pueblos de Sarracín, 
Villamayor de los Montes y Peral de 
Arlanza.—Se acordó conceder al pueblo 
de Cubillos del César, distrito municipal 
de los Ausines, la cantidad de ciento 
veinticinco pesetas con cargo al capítulo 
de calamidades del presupuesto provin
cial, á fin de socorrer algún tanto la mi
seria en que ha sumido á dicho pueblo 
la fiebre tifoidea.—Se acordó aprobar 
varias reformas propuestas por la Comi

sión de Beneficencia de la Diputación eu 
eI Regiamento de la Casa provincial.—Se 
acordó que el Alcalde de Medina de Pomar 
abone á Clemente Ruiz y Elias Tamayo, 
de. aquella vecindad, el valor del vino y 
corambres que les decomisó, al precio que 
dicho articulo tuviera en aquella locali
dad el dia que do su orden fué depositado. 
— De conformidad con el informe emitido 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes, se 
acordó conceder á D. Pedro Gallo, rema
tante de 800 encinas del monte La Ca
brera, en la Merindad de Valdivielso, 
próroga por cuatro meses para comple
tar el aprovechamiento referido. —De 
la misma conformidad se acordó con
ceder próroga para el aprovechamiento 
de leñas para hogares á los pueblos de 
Caslrillo Solarana, Villaquirán de los 
Infantes, Reinoso, Berlangas, Cerraton 
de Juarros, Pesadas, Valle deValdevezana, 
Merindad de Soloscueva, Solarana, Ne
breda y Cilleruelo de Arriba.—Se acor
dó autorizar al Ayuntamiento de Ca- 
yuela la corla de siete chopos para re
componer un puente.—Se acordó que
den pendientes, para que la nueva Dipu
tación acuerde lo que proceda, los ex
pedientes de Monterrubio y Palacios de 
la Sierra pidiendo se permita la entrada 
del ganado cabrio en los montes de 
dichos distritos.—Se acordó aprobar la 
venta verificada por el Ayuntamiento de 
Poza de cuarenta pies de encina joven, 
derribados por el viento, y prevenir á 
dicha Corporación que en lo sucesivo se 
abstenga de verificar subastas de esta 
clase sin que previamente la Diputación 
la autorice para ello.—Se acordó en el 
expediente de adopción hecha por Don 
Guillermo Rico, vecino de Villadiego, 
de la niña expósita llamada Pomposa; 
que en razón á que referido Señor cuenta 
con recursos bastantes para reintegrar 
al Establecimiento los 4158 rs. á que 
ascienden los gastos causados por la 
indicada huérfana, se ordene al Alcalde 
de Villadiego exiga inmediatamente al 
interesado el pago de referida suma.— 
Se acordó ordenar al Director de caminos 
vecinales prevenga sin pérdida de mo
mento al contratista de la carretera 
de Belorado á Pradoluengo, ponga ex
pedita la entrada de las casas de 
Francisco Calvo García y Clemente 
Benito, vecinos de Villagalijo, sin dar 
lugar á nuevas reclamaciones.—A vir
tud de reclamación de D. Antonio To- 
bal, vecino de esta Ciudad y propietario 
y labrador en el inmediato pueblo de 
Villayuda, y visto el informe del Direc
tor de Ca ñiños vecinales, se acordó or
denar al Ayuntamiento de Gamonal que 
construya uoa pequeña alargea en uu 
camino vecinal para evitar los perjuicios 
que se originan á las propiedades del re
clamante con el mal estado en que se 
encuentra referido camino.—Se acordó 
aprobar la cuenta del servicio de bagajes 
prestado en Valdenoceda correspondiente 
al 2.° trimestre del presente año econó
mico.—También se aprobó la de Aranda 
do Duero del primer trimestre de dicho 
año.—A una consulta elevada por el 
Ayuntamiento de Fueulelcesped respecto 
á la cuota que puede imponerse á los in
dustriales en el repartimiento y á los 
empleados, cesantes y retirados del Ejér
cito que perciben sueldos, se acordó que 
se atempere dicha Corporación para los 
primeros á las circulares de Hacienda y 
Gobernación de 16 y 51 de Enero último, 
y para los segundos á lo dispuesto en la 
base 1.a del artículo 12 de la ley de 25 
de Febrero último.—Que se haga pre
sente al Sr. Gobernador la conveniencia 
de que se publique en el BoMin- oficial 
de la provincia la nota de d-scubierlos 
por gastos carcelarios de los pueblos del 
partido de Roa que se le remitió con fe
cha 25 de Enero último —Se acordó 
manifestar al Ayuntamiento de Palacios 
de Riopisuerga que para la imposición de 

cuotas en el repartimiento se cúmplala 
ley de 25 de Febrero último y Regla
mento de 20 de Abril, teniendo presen
tes las circulares aclaratorias última
mente expedidas por el Ministerio de Ha
cienda y Gobernación con fecha 16 yol 
de Enero último, desestimando el levan
tamiento de apremio que solicita, por nu 
existir méritos para ello.—Se acordó 
desestimar la solicitud del Ayuntamiento1 
y vecinos de Haza, respecto á que seles 
conceda un terreno ¡oculto para repar
tírsele, y reparar con su producto la 
Casa-escuela, y que pase este asunto á 
la Sección de construcciones civiles á lio 
de que se baga lo necesario para que el 
Gobierno de S. M. conceda la subvención 
necesaria para la reparación de dicho 
local.—Se acordó conceder prórogahasta 
fin de este, mes al Ayuntamiento de 
Cuevacardiel para la corla y saca de los 
ochenta quintales métricos de leña que 
tiene concedidos.—Se acordó la pensión 
de 50 rs. mensuales por diez mesesá 
Felix Ugarte, de esta vecindad, para la 
lactancia de su hijo.—Se acordó la ad
misión en la Casa provincial de Benefi
cencia de Francisco Bermejo vecino de 
Los Balbases.

2.a sesión extraordinaria del dia 16 
de Febrero.—Reunida la Diputacióná 
las seis de la tarde, e| Sr. Vicepresidente 
manifestó que el objeto de la reunión era 
para aprobar el acta de la sesión cele
brada en la mañana de este dia; y dada 
lectura de la misma, se acordó apro
barla.

Burgos 16 de Febrero de 1871—El 
Vicepresidente, Julián Gutiérrez.=EI 
Secretario, Antonio Azpiroz

Anuncios oficiales.

COMISARÍA DE GUERRA

DE BURGOS.

El Comisario de Guerra Inspector del 
Hospital militar de esta Plaza

Hace saber: que debiendo celebrarse 
una subasta para la adquisición de va
rias ropas y efectos con destino al Hos
pital militar de esta Plaza, en la que se 
admitirán proposiciones sueltas al lodo ó 
parle de los que se contratan, se anun
cia una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar simultáneamente en la In
tendencia militar de este Distrito y Hos
pital militar ya citado, á las doce eu 
punto de la mañana del dia ocho de 
Marzo próximo venidero,

Las personas que gusten tomar parle 
en este servicio podrán enterarse de los 
diferentes grupos de que constati las ro
pas y efectos de que se trata, por la re
lación que desde este dia se halla de 
manifiesto en la Contrataría del expre
sa lo Establecimiento, y hn de servir de 
base en la subasta; podiendo asimismo 
presentar sus proposiciones en pliegos 
cenados al Presidente del tribunal de 
la misma en la media hora siguiente á 
la designada para la celebración del acto, 
redactadas en un todo igual al siguiente 
modelo de proposición.

Burgos 26 de Febrero de 1871.= 
Pablo Gordo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal punió, 

enterado del anuncio para subastaren 
el dia de hoy la adquisición de varias 
ropas y efectos con destino al Hospital 
Militar de esta Plaza, se compromete á 
entregar lo siguiente (aquí se relaciona 
lo perteneciente á uno ó más grupos, ó 
bienal lodo, expresando su precio en 
píselas, en letra y sin enmienda).

Fecha y firma del proponente.

Imprenta de la Diputación provincial.
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